
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 2863247 

 

Bogotá D. C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

SUCESIÓN. No. 11001311000312015-1065 

 

 De lo deprecado en escrito que antecede, se le indica al 

profesional del derecho que tal solicitud no es procedente en está 

instancia. En consideración a que deberá a dar aplicación la 

disposición del art. 1321 del C. C., ante el Juez competente y por la 

cuerda procesal correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 
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